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VEINTISÉIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1248
RADICADO N° 2020-00134-00
PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTES: ANDRES FELIPE GALVIS LOAIZA, C.C. 3.383.401
DEMANDADO: FRANCISCO JAVIER CANO BEDOYA, C.C. 71.634.895

ASUNTO: COMUNICA EMBARGOS

Siendo procedente la solicitud que hace el apoderado de la parte actora (anexo

39 C02MedidasCautelares), se accede a ella, en consecuencia, y de

conformidad con el artículo 593 del C. General del Proceso, el Juzgado,

RESUELVE:

1.- Decretar el EMBARGO del CERTIFICADO DE REGISTRO No. 493654

MARCA NOMINATIVA LORANO. CLASIFICACIÓN Productos/Servicios

comprendidos en la(s) clase(s) 25 de la Edición Número 10 de la Clasificación

Internacional de Niza. TITULAR Francisco Javier Cano Bedoya, identificado con

cédula de ciudadanía No. 71.634.895. RESOLUCIÓN CONCESIÓN. No. 33247

de 27 Mayo 2014. (Remítase copia de la presente decisión a la

Superintendencia de Industria y Comercio para la efectividad de la medida).

2.- Decretar el EMBARGO de los REMANTNES que puedan corresponder al

demandado FRANCISCO JAVIER CANO BEDOYA, C.C. 71.634.895, en el

proceso que se adelanta en el Juzgado 010 Civil Municipal de Ejecución de

Sentencias de Medellín, radicado No. 05001400302020190124300. Remítase

copia del presente auto a la dependencia judicial referida, para que se realicen

las anotaciones pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 19
fijado en la página web de la Rama Judicial el 31 DE MAYO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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